
DESCRIPCIÓN DEL 
TRABAJO DE GRADO

En la actualidad el municipio de Santa Rosa de Cabal se halla en un proceso de creación e implementación
de una política pública para el deporte, recreación, actividad física y educación física. Para tal fin se
caracterizó el deporte de índole privado como apoyo a la administración municipal suministrando
información de todos los clubes deportivos del municipio.
Para la realización de este estudio se utilizó una metodología creada y avalada por docentes y egresados
de la especialización en Gerencia del Deporte y la Recreación de la Universidad Tecnológica de Pereira, del
grupo de investigación GIGEDE que permitió conocer los aspectos mencionados previamente. Los datos
recogidos fueron digitalizados mediante el diseño de una hoja de cálculo de Excel, en la cual se tabuló la
información recolectada mediante encuestas y se calcularon los resultados basados en lógicas
programadas en la hoja de cálculo.
Se tomó una muestra universal de 38 clubes deportivos de orden privado, definiendo las características
primordiales en aspectos administrativos, población atendida y uso de la infraestructura deportiva del
municipio.

Con el análisis de los resultados se pudo determinar que 19 clubes deportivos corresponden a deportes
tradicionales como el futbol, baloncesto, artes marciales y el ciclismo, siendo estos los de mayor predominio
en el municipio. 

Se recomienda promover la práctica deportiva mediante el desarrollo de planes que aumenten la cobertura
y la calidad de los servicios que prestan estos clubes, bajo la tutela de la inclusión y masificación, formular,
desarrollar y aplicar planes o programas para la inclusión a discapacitados, minorías étnicas, reinsertados y
mujeres gestantes, ofreciendo alternativas para su vinculación a clubes deportivos en programas especiales
según sus necesidades.

Incentivar a los representantes legales de los organismos deportivos a que se profesionalicen en el campo
del deporte, recreación y actividad física para que puedan ofrecer un mejor desarrollo administrativo a sus
clubes y técnico a sus deportistas.
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CONCLUSIONES • En relación con el estado administrativo En el municipio de Santa Rosa de Cabal
se encontró que el 55% de los clubes deportivos tienen como misión el fomento de una disciplina deportiva
y el 45% restante el deporte competitivo, en la mayoría de estos el presidente asume todas las funciones
administrativas y deportivas, solo 9 de estos presidentes tienen estudios afines a la actividad física, deporte
y recreación. 
Los representantes que manifiestan que su club se encuentra con toda su documentación al día, fueron los
más interesados en responder la encuesta, puesto que ellos gozan de los beneficios de recibir ayudas,
recursos y contratos con el Estado. Se encontró que los clubes promotores 17 clubes, que tienen más de
11 años de funcionamiento en el municipio, tales como el futbol, futbol de salón, tejo, billar, ajedrez,
voleibol, baloncesto y ciclismo; las organizaciones de menor tiempo de funcionamiento son los que
promueven deportes tales como el levantamiento de pesas, la natación, el tenis de mesa, ciclo montañismo,
artes marciales. 
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RECOMENDACIONES                                                                                                                                                    
• Promover la práctica deportiva mediante el desarrollo de planes que aumenten la cobertura y la calidad de
los servicios que prestan estos clubes, bajo la tutela de la inclusión y masificación, promoviendo así el
hábito de una cultura donde las personas practiquen deporte para el mantenimiento de su salud y una
práctica lúdica para ocupar sus ratos libres.
• Fortalecer el sector deportivo desde la administración municipal en formación de deportistas de alto
rendimiento para así posicionar más el municipio a nivel nacional y obtener más recursos de los entes
departamentales.
• La adecuación de los escenarios deportivos es primordial, esto brindara más motivación a las personas
para la práctica de algún deporte, ya que en las entrevistas los representantes de los clubes expresaban
que algunos de estos espacios no se encuentran aptos para tener una práctica deportiva sana. Es
importante tener en óptimas condiciones estos escenarios para evitar lesiones en deportistas y la buena
realización de justas deportivas.
• Crear jornadas de capacitación y actualización en deporte para todas las personas del órgano
administrativo de las organizaciones deportivas. Así como la creación de un observatorio para la revisión
anual por parte de la administración municipal para así conocer el estado actual de los clubes deportivos
• Los clubes deportivos deben formular, desarrollar y aplicar planes o programas para la inclusión a
discapacitados, minorías étnicas, reinsertados y mujeres gestantes, ofreciendo alternativas para su
vinculación según sus necesidades, donde los clubes institucionales o los promotores pueden jugar un
papel importante.
• Los órganos de administración de los clubes deportivos, bajo el aval de su representante legal, deben
emprender procesos de gestión del conocimiento dentro de sus organizaciones, capacitando o
profesionalizando su talento humano y así ofrecer servicios con mejor calidad y contar con un mejor
desarrollo administrativo.

Los representantes de los clubes manifiestan que los recursos son limitados para el cumplimiento total de
los compromisos administrativos y deportivos. Por esta razón se ven obligados en muchas ocasiones a la
solicitud de aportes económicos a los deportistas y usuarios para poder participar en torneos de orden local,
departamental y nacional.

-En lo referente a la población atendida la totalidad de los clubes prestan sus servicios en la zona urbana,
es allí donde tienen sus escenarios y oficinas. El ente local proporciono los medios necesarios a los clubes
para que trasladen sus actividades al área rural del municipio, creando jornadas complementarias de
deporte para la inclusión de esta comunidad a los procesos deportivos.

Las organizaciones de menor número de usuarios beneficiados poseen limitaciones en cuanto a la
capacidad de instalaciones necesarias para masificar la disciplina deportiva. Los clubes deportivos de fútbol
son los que presentan más cantidad de beneficiados en todas las categorías.

Se puede observar que los jóvenes y la población infantil son los grupos predominantes en las
organizaciones. La población femenina es atendida por todos los clubes incluso por aquellos que
desarrollan disciplinas deportivas tradicionalmente practicadas por el género masculino. Son muy pocas las
entidades que atienden a personas en situación de discapacidad, afro descendientes, reinsertados e
indígenas. Las organizaciones no poseen el conocimiento y la experiencia suficiente para la atención
adecuada y oportuna de estas personas.

-Se hayo en materia de infraestructura 27 de las 38 organizaciones no poseen espacios propios para el
desarrollo de actividades o programas, situación que les obliga a utilizar espacios pertenecientes al Estado,
sector privado o de las comunidades. 

11 de estas entidades poseen espacios propios, como el caso de los clubes que desarrollan disciplinas
deportivas en espacios más reducidos como el tenis de mesa, levantamiento de pesas, tejo, ajedrez o billar.

Los clubes que desarrollan disciplinas deportivas como el fútbol, ciclismo, ajedrez y hap ki do requieren de
espacios privados, públicos y comunitarios. Organizaciones que desarrollan disciplinas como el billar, el tejo
y la natación usan siempre espacios de particulares y organizaciones privadas ya que el municipio no los
posee para el servicio público.
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